
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Clase de proceso: INCIDENTE REGULACION DE HONORARIOS 

Demandante:  ISAAC JIMÉNEZ REYES 

Demandado: YANETH XIOMARA QUINTERO OSORIO 

Radicación: 110013110011-201701079-00 

Asunto: CONTINUAR TRAMITE   

Decisión:  ENTREGA DINEROS 

 

Por secretaria, hágase entrega de los depósitos judiciales que se encuentran 

a órdenes del proceso por valor de diez millones doscientos sesenta y nueve 

mil ochocientos cuatro pesos con sesenta centavos moneda corriente 

($10.269.804,60), al abogado ISAAC JIMÉNEZ REYES, por corresponder a 

concepto de honorarios impuestos a cargo de la señora YANETH XIOMARA 

QUINTERO OSORIO, por la gestión que desarrolló el incidentante como 

apoderado dentro del proceso de sucesión de SILVANO QUINTERO. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
 
 
AA 

 

 

 
 JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., 21 de septiembre de 2021, esta 

providencia se notifica en el ESTADO No. 72  

Secretaria: ______________________________ 

                     LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q%3Descudo%2Bde%2Bcolombia%26tbm%3Disch%26tbo%3Du&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=EBYAUuWcNo7i4APxz4DQAQ&ved=0CDIQ9QEwAg&dur=966

